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           Expediente No. 11001-31-03-041-2022-00063-00 
 
 

  En relación al llamamiento en garantía que efectúa el demandado EVER 

OSMA VARGAS contra MUNDIAL DE SEGUROS S.A., deberá estarse a lo 

dispuesto al trámite surtido en el cuaderno -Carpeta- No. 2, en la cual se admitió el 

mismo, se corrió el respectivo traslado, e incluso se contestó por la entidad citada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(5) 

 
J.S.                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


